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INDICACIONES AL PROYECTO LEY GENERAL DE EDUCACION
COMISION EDUCACION SENADO
“Por una educación con equidad e identidad””
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IDENTIDAD TERRITORIAL MAPUCHE LAFKENCHE

SANTIAGO – 2008

CHILE: PAIS PLURICULTURAL

Identidad:

“identidad es la idea de pertenencia que  los sujetos de un grupo social y cultural poseen respecto a las normas, reglas y escala de valores propios, elementos que son  transmitidos en los procesos de relaciones sociales  entre los miembros de cada sociedad (Quintriqueo, S. 2002)
Visión de la educación frente a los Pueblos originarios en Chile:
“…como salvajes y bárbaros, puestos que se asumía que al estar controlados por sus bajos  instintos , los hombres primitivos  o no históricos carecían de educación por carecer de metas espirituales, o bien, que la educación indígena era esencialmente una contra-educación que desarrollaba física y moralmente al niño de un modo  distorsionado, puesto que la generación mayor carencia de  valores para transmitirlos a sus hijos, para ello se implemento una educaciòn el cual tenia como objetivo “la civilización del indio”. (Grebe E. 1999) 
Efectos de la escuela sobre la población mapuche :
“La escuela en su acción castellanizadora de los alumnos de origen mapuche, al mismo tiempo asimiladora al modo de vida de la sociedad colonizadora, negadora de la cultura y sociedad mapuche, constituye uno de los principales factores históricos que ha incidido gradualmente en el abandono parcial o total, según el caso, de las prácticas socioculturales en las familias y comunidades. La escolarización llevó, así, a un cambio fundamental de la educación propia entregada por la familia y la comunidad respecto de sus actividades culturales y laborales. La consecuencia ha sido la desvalorización del modo de vida mapuche, la restricción y desvalorización del uso del mapudungun por parte de las nuevas generaciones, adoptando el castellano como lengua funcional”. Quilaqueo, D, (2005)

1.- Articulo 2º, inciso primero 
a) Agregar después de la palabra “nacional” la expresión “Pluricultural”.
Fundamentos: La propuesta consiste en reemplazar el concepto de Multiculturalidad por el de Pluriculturalidad. Sin bien los conceptos  Multiculturalidad y Pluriculturalidad se refieren a la identificación de contextos, etimológicamente  aunque los dos provienen del latín, responden a definiciones distintas. El concepto Multi: se refiere al reconocimiento de muchos, en tanto el concepto Pluri: se refiere al  reconocimiento de  lo diverso, estableciendo el derecho intrínseco  a  la diversidad. 

2.- Articulo 3º.

a) Reemplazar el concepto de “Etnia” por el de Pueblos Originarios que son atendidos por el”

Fundamentos: Se  sugiere reemplazar el concepto de ètnia por Pueblos Originarios que es un concepto incorporado jurídicamente en la Ley Nº 20.249  promulgado el 17-02-2008.
b) Incorporar el principio de interculturalidad definiéndolo de la siguiente manera:

“El sistema debe  reconocer y valorar al individuo en su especificidad cultural y de origen, considerando su lengua, cosmovisión e historia”
3.- Artículo 7º
a) Modificar en el inciso 3 después de la “indicadores” una coma y luego la expresión: “considerando las especificidades culturales”, y luego una coma antes de la expresión: “que”
“La evaluación de los alumnos deberá incluir indicadores, considerando las especificidades culturales, que permitan efectuar una evaluación de carácter integral y deberá realizarse conforme a criterios objetivos y transparentes”

Fundamentos: Se requiere un sistema de evaluación que considere la  diversidad de  capitales culturales en las mediciones estandarizadas.

4.- Articulo 9º
a) Agregar un nuevo inciso 2º:

 “Tratándose de establecimientos educacionales con alumnos indígenas, el Consejo Escolar deberá estar integrado al menos por un representante de la o las comunidades del cual son parte.”
Fundamentos: Establecer la participación de las comunidades indígenas  en el proceso educativo es fundamental, ya que, al interior de ellas se encuentran integrantes validados que cumplen rol  educativo importante desde la cosmovisión de los Pueblos Originarios.
5.- Articulo 10

a) Agregar a  la letra a) después de la palabra “ideológica” la expresión “  y culturales”.

“…Tienen derecho, además, a que se respeten su libertad personal y  de conciencia, sus convicciones  religiosas, ideológicas y culturales, conforme al reglamento interno del establecimiento…”
b) Agregar un nuevo inciso 2º que señale: 
“Para los alumnos y alumnas que pertenecen a Pueblos Originarios,se debe garantizar el derecho a practicar sus manifestaciones espirituales de acuerdo a  sus ciclos culturales”

6.- Articulo19

a) Agregar después de la expresión “social” la palabra “cultural”.

“La Educación Básica es el nivel educacional que se orienta hacia la formación integral de alumnos, en sus dimensiones física, afectiva, cognitiva, social, cultural, moral, y espiritual, desarrollando sus capacidades de acuerdo a los conocimientos, habilidades y actitudes definidas en las bases curriculares que se determinen en conformidad a la presente ley, y que les permiten continuar el proceso educativo formal”

7.- Articulo 22
a) Agregar en el inciso 2º, después de la expresión “adultos” la frase “la educación intercultural y/o bilingüe”
“ La educación especial, diferencial e intercultural  bilingüe, es la modalidad del sistema educativo que desarrolla su acción de manera transversal en los distintos niveles, tanto en los establecimientos de educación regular como especial, proveyendo un conjunto de servicios, recursos humanos, técnicos, conocimientos especializados y ayudas para atender las necesidades educativas especiales que puedan presentar algunos alumnos de manera temporal o permanente a lo largo de su escolaridad, como consecuencia de un déficit o una dificultad específica de aprendizaje”
Fundamentos: Modalidad educativa es una opción curricular que establece principios y ejes transversales en los Proyectos Educativos que resguardan los derechos educativos y lingüísticos de los Pueblos originarios. La educación intercultural afirma el derecho a la diferencia cultural y el valor intrínseco de cada cultura desde la visión que ella tiene en si misma.
8.- Articulo 23
a) Agregar un inciso nuevo final.

“La Educación Intercultural Bilingüe, es la modalidad educativa dirigida a los niños y niñas, jóvenes y adultos que reconocen la diversidad cultural y de origen  y en la cual se enseñan y transmiten la lengua , cosmovisión e historia de su pueblo de origen y a la vez  establece un dialogo armónico en la sociedad chilena”

Fundamentación: La educación intercultural exige dar plena acogida pedagógica a la identidad, de manera que cada alumno sea respetado, valorado y educado con modalidades que toman debidamente en  cuenta de sus peculiaridades  socioculturales y personales.

9.- Articulo 28
a) Agregar una nueva letra l) del siguiente tenor:
“Comprender y expresar mensajes simples en lengua indígena reconociendo su historia y conocimientos de origen”
Fundamentos: Es necesario reconocer los Derechos Lingüísticos, desde la educación parvularia hasta la educación media con el fin de dar coherencia curricular. La Convención de los derechos del niño, ratificada por Chile en el Artículo 29  letra c) señala:

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya. 

10.- Articulo 29

a) Agregar en el inciso final, después de la expresión “escritos” la frase” el conocimiento de su cultura e historia local”
“En el caso de los establecimientos educacionales con alto porcentaje de alumnos indígenas se considerará, además, como objetivo general, que los alumnos y alumnas desarrollen los aprendizajes que les permitan comprender diversos tipos de texto y expresarse en forma oral y escrita en su lengua indígena y  conocer su cultura e  historia local” 

Fundamentos: La historia es parte del proceso  de aprendizaje  en el cual se basa  la construcción de la identidad y los saberes  de cada sujeto, recociendo la pertinencia cultural. Aquí es fundamental que exista coherencia curricular en relación a los contenidos en educación Parvularia, básica y media, de ésta forma se forman  sujetos capaces de convivir y respetando otras visiones de mundo en contexto de democracia, construyendo un orden social basado en las relaciones de cooperación, solidaridad, de respeto y enriquecimiento mutuo desde las diferencias. 

11.- Articulo 36
a) Agregar un nuevo inciso final del siguiente tenor:

“Para  el caso de regiones con presencia de Pueblos originarios debe respetarse y considerarse sus actividades culturales”

12.- Articulo 55 y 56

a) Cambiar en el artículo el número 10 por el 14 y en el artículo 56 agregar una nueva letra f) del siguiente tenor:

“Representantes indígenas académicos de reconocida trayectoria designando por las organizaciones indígenas representativas de cada Pueblo Originario”
Fundamentos: La propuesta consiste en incorporar en el  Consejo Nacional de Educación a académicos indígenas representantes de los Pueblos Originarios, que sean capaces de canalizar los intereses, necesidades,  supervisando y  orientando los planes y programas que se lleven a cabo,  garantizando el derecho a una participación  más pluralista avanzando a hacia la construcción de  sociedades mas justas y democrática.
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